
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez en la fecha.    
Cali, 12 de noviembre de 2020. 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria.  
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADO:  WILMER STIVEN ORTIZ GARCÍA 
RAD.:    2019-00719-00 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2354 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
El apoderado judicial de la parte demandante en escrito que antecede, solicita se oficie a la 
DIAN, TRANSUNIÓN, DATACREDITO, SIFIN, CLARO, MOVISTAR Y TIGO, para que se sirvan 
informar a este Despacho la DIRECCIÓN, TELEFONO Y CORREO ELECTRÒNICO del señor 
WILMER STIVEN ORTÍZ GARCÍA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.023.910.873, a 
fin de notificarle la presente demanda. Por considerarlo procedente de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 291 parágrafo 2 del C.G. del P. Se accede a dicha petición. 
 
Líbrense los oficios correspondientes.  
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
Juez  
 
EMHP 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

NOHORA PATRICIA SAAVEDRA ANGEL 

SECRETARIA 
 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA, PISO 9°, TORRE- B  
j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CALI - VALLE 
 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2020.   Oficio No. 1693 

 
 
 

Señores: 
DIAN 
Ciudad 
 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADO:  WILMER STIVEN ORTIZ GARCÍA C.C. 1-023-910.873 
RAD.:    2019-00719-00 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir la providencia dictada dentro 
del presente asunto de la referencia:  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2354JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
El apoderado judicial de la parte demandante en escrito que antecede, solicita se oficie a la 
DIAN, TRANSUNIÓN, DATACREDITO, SIFIN, CLARO, MOVISTAR Y TIGO, para que se sirvan 
informar a este Despacho la DIRECCIÓN, TELEFONO Y CORREO ELECTRÒNICO del señor 
WILMER STIVEN ORTÍZ GARCÍA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.023.910.873, a 
fin de notificarle la presente demanda. Líbrese oficio correspondiente.  NOTIFIQUESE (Fdo) 
MAURICIO GARCÉS VÁSQUEZ JUEZ.”  
 
Atentamente, 
 
 

 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
 
EMHP 

 
 
 
 
 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA, PISO 9°, TORRE- B  
j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CALI - VALLE 
 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2020.   Oficio No. 1694 

 
 
 

Señores: 
TRANSUNIÓN 
 
Ciudad 
 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADO:  WILMER STIVEN ORTIZ GARCÍA C.C. 1-023-910.873 
RAD.:    2019-00719-00 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir la providencia dictada dentro 
del presente asunto de la referencia:  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2354 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
El apoderado judicial de la parte demandante en escrito que antecede, solicita se oficie a la 
DIAN, TRANSUNIÓN, DATACREDITO, SIFIN, CLARO, MOVISTAR Y TIGO, para que se sirvan 
informar a este Despacho la DIRECCIÓN, TELEFONO Y CORREO ELECTRÒNICO del señor 
WILMER STIVEN ORTÍZ GARCÍA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.023.910.873, a 
fin de notificarle la presente demanda. Líbrese oficio correspondiente.  NOTIFIQUESE (Fdo) 
MAURICIO GARCÉS VÁSQUEZ JUEZ.”  
 
Atentamente, 
 
 
 

 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
 
EMHP 

 
 
 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA, PISO 9°, TORRE- B  
j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CALI - VALLE 
 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2020.   Oficio No. 1695 

 
 
 

Señores: 
DATACREDITO 
Ciudad 
 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADO:  WILMER STIVEN ORTIZ GARCÍA C.C. 1-023-910.873 
RAD.:    2019-00719-00 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir la providencia dictada dentro 
del presente asunto de la referencia:  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2354 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
El apoderado judicial de la parte demandante en escrito que antecede, solicita se oficie a la 
DIAN, TRANSUNIÓN, DATACREDITO, SIFIN, CLARO, MOVISTAR Y TIGO, para que se sirvan 
informar a este Despacho la DIRECCIÓN, TELEFONO Y CORREO ELECTRÒNICO del señor 
WILMER STIVEN ORTÍZ GARCÍA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.023.910.873, a 
fin de notificarle la presente demanda. Líbrese oficio correspondiente.  NOTIFIQUESE (Fdo) 
MAURICIO GARCÉS VÁSQUEZ JUEZ.”  
 
Atentamente, 
 
 

 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
 
EMHP 

 
 
 
 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA, PISO 9°, TORRE- B  
j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CALI - VALLE 
 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2020.   Oficio No. 1696 

 
 
 

Señores: 
SIFIN 
Ciudad 
 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADO:  WILMER STIVEN ORTIZ GARCÍA C.C. 1-023-910.873 
RAD.:    2019-00719-00 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir la providencia dictada dentro 
del presente asunto de la referencia:  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2354 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
El apoderado judicial de la parte demandante en escrito que antecede, solicita se oficie a la 
DIAN, TRANSUNIÓN, DATACREDITO, SIFIN, CLARO, MOVISTAR Y TIGO, para que se sirvan 
informar a este Despacho la DIRECCIÓN, TELEFONO Y CORREO ELECTRÒNICO del señor 
WILMER STIVEN ORTÍZ GARCÍA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.023.910.873, a 
fin de notificarle la presente demanda. Líbrese oficio correspondiente.  NOTIFIQUESE (Fdo) 
MAURICIO GARCÉS VÁSQUEZ JUEZ.”  
 
Atentamente, 
 
 

 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
 
EMHP 

 
 
 
 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA, PISO 9°, TORRE- B  
j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CALI - VALLE 
 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2020.   Oficio No. 1697 

 
 
 

Señores: 
CLARO 
Ciudad 
 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADO:  WILMER STIVEN ORTIZ GARCÍA C.C. 1-023-910.873 
RAD.:    2019-00719-00 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir la providencia dictada dentro 
del presente asunto de la referencia:  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2354 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
El apoderado judicial de la parte demandante en escrito que antecede, solicita se oficie a la 
DIAN, TRANSUNIÓN, DATACREDITO, SIFIN, CLARO, MOVISTAR Y TIGO, para que se sirvan 
informar a este Despacho la DIRECCIÓN, TELEFONO Y CORREO ELECTRÒNICO del señor 
WILMER STIVEN ORTÍZ GARCÍA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.023.910.873, a 
fin de notificarle la presente demanda. Líbrese oficio correspondiente.  NOTIFIQUESE (Fdo) 
MAURICIO GARCÉS VÁSQUEZ JUEZ.”  
 
Atentamente, 
 
 

 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
 
EMHP 

 
 
 
 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA, PISO 9°, TORRE- B  
j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CALI - VALLE 
 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2020.   Oficio No. 1698 

 
 
 

Señores: 
MOVISTAR 
Ciudad 
 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADO:  WILMER STIVEN ORTIZ GARCÍA C.C. 1-023-910.873 
RAD.:    2019-00719-00 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir la providencia dictada dentro 
del presente asunto de la referencia:  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2354 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
El apoderado judicial de la parte demandante en escrito que antecede, solicita se oficie a la 
DIAN, TRANSUNIÓN, DATACREDITO, SIFIN, CLARO, MOVISTAR Y TIGO, para que se sirvan 
informar a este Despacho la DIRECCIÓN, TELEFONO Y CORREO ELECTRÒNICO del señor 
WILMER STIVEN ORTÍZ GARCÍA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.023.910.873, a 
fin de notificarle la presente demanda. Líbrese oficio correspondiente.  NOTIFIQUESE (Fdo) 
MAURICIO GARCÉS VÁSQUEZ JUEZ.”  
 
Atentamente, 
 

 
 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
 
EMHP 

 
 
 
 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA, PISO 9°, TORRE- B  
j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CALI - VALLE 
 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2020.   Oficio No. 1699 

 
 
 

Señores: 
TIGO 
Ciudad 
 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADO:  WILMER STIVEN ORTIZ GARCÍA C.C. 1-023-910.873 
RAD.:    2019-00719-00 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir la providencia dictada dentro 
del presente asunto de la referencia:  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2354 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
El apoderado judicial de la parte demandante en escrito que antecede, solicita se oficie a la 
DIAN, TRANSUNIÓN, DATACREDITO, SIFIN, CLARO, MOVISTAR Y TIGO, para que se sirvan 
informar a este Despacho la DIRECCIÓN, TELEFONO Y CORREO ELECTRÒNICO del señor 
WILMER STIVEN ORTÍZ GARCÍA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.023.910.873, a 
fin de notificarle la presente demanda. Líbrese oficio correspondiente.  NOTIFIQUESE (Fdo) 
MAURICIO GARCÉS VÁSQUEZ JUEZ.”  
 
Atentamente, 
 
 
 

 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
 
EMHP 

 
 


